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FE DE ERRATAS 

DECRETO SUPREMO 

N° 062-2010-EM 


Mediante Oficio N° 616-201~SCM-PR la '.Secretarla 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de ·' 
Erratas del Decreto Supremo N° 062-201 O.EM que aprobó 
los Limites Má,(Ímos Permisibles para las Einisiones 
GaseosaS y de Partlculas de, las Actividades del Sub 
Sector Hodrocarburos, publicado en la edición del dfa 7 
de octubre de 2010, . . 

DICE: 

"DECRETO SUPREMO 
N° 062-2010cEM" 

DEBE DECIR: 

"DECRETO SUPREMO 
N° 014-2010-MINAM" 
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Aprueban los Límites Máximos 
Pennisiblesparalas EmisionesGaseosas 
y de Partículas de las Actividades del 
Sub Sector Hidrocarburos 

DECRETO SUPREMO 

W 062-2010-EM 


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

COI\lSIDERANDO: 

Que, el artículo 3° de la Ley Gener."I del Ambiente 
Ley N° 28611, dispone que el Estado, a través de 

sus entidades y órganos correspondientes, diseña y 
aplica, las poJlticas, normas, instrumentos, incentivos 
y sanciones que sean necesarias para garantizar el 
efectivo ejercicio de los derechos y el cumplimiento 

de las obligaciones y respoils2bilidades con·tenidas en 
dicha ley; 

Que, el artIculo 32° de la Ley N° 2861 1, modificado 
por el Decreto Legislativo W 1 055, estab lece que la 
determinación del LImite Máximo Permisible (LMP), 
corresponde al Ministerio del Ambiente y su cum plimiento 
es exigible legalmente por éste y por los organismos que 
conforman el Sistema Nacional de Gestión Ambiental; 

Que, el numeral 33,4 del artIculo 33° de la Ley N° 286'i1 
dispone que, en el proceso de revisión de los parámetros 
de contaminación ambiental se aplique el principio de la 
gradualidad, permitiendo ajustes progresivos a dichos 
niveles para las actividades en curso; 

Que, el artIculo 117° de la misma Ley establece que 
el control de las emisiones se realiza a través de los LMP 
y demás instrumentos de gestión ambiental, y que la 
infracción de los UV1P es sancionada de acuerdo con las 
normas correspondientes; 

Que, los impactos ambientales ("31 Su!) SeclO!' 
;-lidl"Ocarburos están asociados con las descargas 
de emisiones gaseosas y partlculas a los cuerpos 
receptores -aire, agua y suelo-, por lo que los Umites 
Máximos Permisibles (LMP) y los Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) se constituyen en mecanismos de 
gestión ambiental que permiten la convive ncia entre 
diferentes actividades productivas y la salud humana, 
asegurando a su vez la calidad de dichos cuerpos 
receptores; 

Que, el literal d) del articulo yo del Decreto Legislativo 
W 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente (MINAIv'I), establece como función 
especifica de dicho Ministedo, elaborar los ECA y Lt\/IP, 
de acuerdo con los planes respectivos, contando con la 
opinión del sector correspondiente, debiendo ser aprobados 
mediante Decreto Supremo; 

Que el artIculo 14° del Reglamento de la Le,' del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambien'ta! (SE lA) 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2009-iJlINAM, 
establece que el proceso de evaluación ambiental comprende 
medidas que aseguren, entre otros, el cumplimiento de los 
Estándares de Calidad Ambiental, los Límites Máximos 
Permisibles y otros parámetros y requerimientos aprobados 
de acuerdo a la legislación ambiental vigente, Del mismo 
modo, el artIculo 28° el citado Reglamento establece que 
la modificación del estudio ambiental o la aprobación de 
instrumentos de gestión ambiental complementados, implica 
necesariamente y según corresponda, la actualización de los 
planes originalmente aprobados al emitirse la Certificación 
Ambiental; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del articulo 1180 de la Constitución Polltica del PerLI, y el 
numeral 3 del artículo 11° de la Ley I~o 29158, Ley Orgánicz 
del Poder Ejecutivo; 

DECRETA: 

Articulo 1°._ .~mblto dG Aplicac ión 
El presente Decreto Supremo es aplicable a las 

actividades de explotación, procesamiento y refinación de 
petróleo del Sub Sector Hidrocarburos, que se desarrollen 
en el territorio nacional. 

Artículo 2°._ Definiciones 
Para la aplicacrón del presente Decreto Supremo se 

utilizarán los siguientes términos y definiciones: 

2.1 Autoridad Competente,- Es la autoridad que ejerce 
las funciones de evaluación y aprobación o desaprobación 
de los instrumentos de gestión ambiental de la actividades 
del Sub Sector Hidrocarburos (el Ministerio de Energla y 
Minas - MINEM). 

2.2 Concentración en cualquier momento.- Es la 
concentración obtenida al efectuar una medición puntual 
de la emisión, expresada en condiciones normales, esto 
es, 25°C, 1 atmósfera de presión, base seca y 11 % c.ie 
oxigeno. 

2,3 Concentración media aritmética anual.- Es 
la concentración calculada al dividir 18 suma de las 
concentraciones en cualquier momento, entre el número de 
mediciones efectuadas en un año calendario con un ITlínimo 
de una medición mensual, expresada en condiciones 
normales, esto es, 25°C, 1 atmósfera de presión, base seca 
y 11 % de oxigeno. 

2.4 Emlslón.- Descarga de gases y/o partrcu las 
proveniente de las actividades de hidrocarbu ros. 
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2.5 Ente Flscallzador,- Autoridad que ejerce las 
funciones de supervisión, fiscalización y sanción de las 
actividades del Sub Sector Hidrocarburos. 

2.6 Estaciones de Monltoreo.- Ubicaciones definidas 
en el Estudio Ambiental- EA u otros instrumentos de gestión 
ambiental aprobado por el MIi-.JEM para medir la calidad del 
aire; pueden ser eliminadas o modificadas por el titular de la 
actividad con la autorización del MINEM, quien re~olverá el 
pedido respectivo en un plazo no mayor a cL::.:-:,nta y cinco 
(45) dias calendario, operando el silencio administrativo 
negativo. 

2.7 Fuente de Emisión Sujeta a Control.- Toda 
instalación de actividades del Sub Sector Hidrocarburos que 
emite gases y/o partlculas al ambiente. 

2.8 limite Máximo Permisible (LMP).- Medida de 
la concentración o del grado de elementos, sustancias 
o parámetros flsicos, qurmicos y biológicos, que 
caracterizan a un efluente o a una emisión que al ser 
3xcedido, causa o puede causar daños a la salud, al 
bienestar humano y al ambiente . Su cumplimiento es 
exigible legalmente por el Ministerio del Ambiente ­
MINAM Y por los organismos que conforman el Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental. . 

2.9 Protocolo de Monltoreo de Calidad de Aire y 
Emisiones Gaseosas y de Partlculas.- Norma en la que 
se indican los procedimientos que se deben seguir para 
el monitoreo de la calidad del aire y emisiones gaseosas 
y de partrculas de las actividades del Sub Sector 
Hidrocarburos . 

2.10 Programa de AdecuaciÓn para el Cumplimiento 
de los LMP.- Documento obligatorio que contiene los 
objetivos de desempeño ambiental explícitos, metas y un 
cronograma de avance de cumplimiento del LMP, asl como 
las medidas de prevención, control y mitigación de los 
posibles impactos al cuerpo receptor, el cual será aprobado 
por el MINEIIiI. 

2.11 Programa de Monitoreo de Calidad de Aire y 
Emisiones Gaseosas y de Partlculas.- Documento de 
cumplimiento obligatorio que contiene la ubicación de 
los puntos de control, los parámetros y frecuencias de 
monitoreo de cada punto para un determinada fuente 
de emisión sujeta a control; es aprobado por el MINEfvi 
como parte del proceso de Certificación Ambiental o 
fuera de él, según corresponda, y puede ser modificado 
por el MINEfvi de oficio o a solicitud de parte, a efectos 
de eliminar, agregar o modificar puntos de control , 
parámetros o frecuencias, siempre que exista el sustento 
técnico apropiado. El Ente Fiscalizador podrá recomendar 
al MINEM las modificaciones que considere apropiadas, 
como consecuencia de las acciones de fiscalización. 

Só lo será considerado válido, el monitoreo realizado 
por Laboratorios Acreditados ante el Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de 12 Protección de la 
Prc>piedad Intelectual - INDECOPI, el cual debe tomar 
como base el protocolo de monitoreo vigente. 

2.12 Puntos de Control.- Ubicaciones definidas en el 
Estudio Ambiental - EA u otros instrumentos ambientales 
aproba.dos por el MINEM para la medición de las emisiones; 
pueden ser eliminados o modificados por el titular de la actividad 
con la autorización del MINEM, quien resolverá el pedido 
respectivo en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) dlas, 
operando er silencio administrativo negativo. (Anexo 3). 

Articulo 3°,_ limites Máximos Pennlsibles para las 
emisiones gaseosas y de particulas de las actividades 
del Sub Sector Hidrocarburos definidas en el presente 
Decreto Supremo 

Apruébense ros Límites Máximos Permisibles - LMP para 
12s Emisiones Gaseosas y de Partlculas de las actividades 
o instalaciones de explotación, procesamiento y refinación 
de petróleo del Sub Sector Hidrocarburos, de acuerdo a 
los valores que se indican en los. Anexos W 1 (LMP para 
actividades existentes o en curso, antes de la vigencia de 
la presente norma) y N" 2 (LMP para las actividades que se 
inicien desde la vigencia de la presente norma); los mismos 
que forman parte integrante del presente Decreto Supremo. 

Articulo 4° .- Cumplimiento de los Limites Máximos 
Pennlslbles - LMP de emisiones gaseosas y de 
particulas para nuevas actividades 

Los titulares que realicen nuevas actividades del Sub 
Sector Hidrocarburos de explotación, procesamiento 
y refinación de petróleo, a la vigencia del presente 
Decreto Supremo, deben cumplir con los parámetros de 

LMP esté'.i:llecidos en el Anexo lIJO 2, Y asegurar que sus 
emisiones gaseosas y de partículas no excedan dichos 
LMP. 

Articulo 5°._ Cumplimiento de los Limites Máximos 
Pennls lbles (LMP) de emisiones gaseosas y de 
particulas para actividades en curso 

Los titurares de actividades de exploiación, 
procesamiento y refinación de petróleo del Sub Sector 
Hidrocarburos, que a la entrada en vigencia del presenie 
Decreto Supremo se encuentren en actividad, deben 
actualizar o establecer un Programa de Adecuación pan,; el 
Cumplimiento de los LMP aprobados, según corresponda, 
el cual debe ser presentado en un plazo no mayor de 
ciento ochenta (180) dras al MINEM, paré. su ,probación 
de acuerdo con los procedimientos vigentes. 

El plazo de ejecución del Programa de Adecuación 
no será mayor de cinco (05) años , contados a partir de 
la fecha de la notificación de su aprobación . 

Articulo 6°._Registro del Monltoreo 
Los titulares de activídades de explotación, 

procesamiento y refinación de peiróleo del Sub Sector 
Hidrocarburos, llevarán un registro de los resultados del 
monitoreo de la calidad del aire y de las emisiones y, según 
lo especificado en el protocolo de monitoreo de la calidad 
del aire Y'emisiones gaseosas y de partrculas vigente, dicho 
registro debe ser presentado al MIt\'EM o al ente fiscalizador 
cuando lo requieran. 

Articulo 7°,- Resultados del manitoreo 

7.1 El MINEM es responsable de la administración de la 
base de datos de monitoreo, por lo que los titulares de las 
actividades· deben reportarle trimestralmente los resultados 
del monitoreo mensual de las emisiones y de la calidad del 
aire, el último dra hábil del mes siguiente al vencimiento de 
cada periodo de muestreo. conforme a lo establecido en el 
artrculo 59° del Reglamento para la Protección Ambiental 
en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 015-2006-EM. 

7.2 El MINEM remitirá al MINAM, dentro de los primeros 
sesenta (60) dlas de cada año fiscal, un informe estadrstico 
a partir de los datos del monitoreo efectuado, que incluirá 
los avances en la implementación de los Programas de 
Adecuación para el Cumplimiento de los UvlP aprobados, el 
cual será publicado en los portales institucionales del MINEM 
y del MINAM. 

Articulo 8°._ Fiscalización y sanción 
La fiscalización del cumplimiento de los LMP y otras 

disposiciones aprobadas en el presente Decreto Supremo, 
asr como la ejecución del Programe de Adecuación y sus 
obligaciones, está a cargo del Ente Fiscalizador y las 
infracciones que se determinen serán sancionad2.s de 
conformidad con la normativa vigente, independientemenie 
de la responsabilidad civil o penal a que haya lugar. 

Articulo 9".~ Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro del Ambiente y por el Ministro de Energra y Minas. 

DISPOSICiÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

Únlca.- Aprobación del Protocolo de Monltoreo de 
Emisiones Gaseosas y Particulas para el Sub Sector 
Hidrocarburos 

El MINEM en coordinación con el MINAM aprobará el 
nuevo Protocolo de Monitoreo de Emisiones Gaseosas v 
Partrculas par€' el Subsector Hidrocarburos, en un plazo nó 
mayor de seis (06) meses contados desde la vigencia del 
presente dispositivo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis d(as 
del mes de octubre del af'lo dos mil diez. 

ALAI'~ GARCIA P~REZ 
Presidente Constitucional de la República 

ANTONIO JOS~ BRACK EGG 
Ministro del Ambiente 

PEDRO SÁNCHEZ GAMARRA 
Ministro de Energ(a y Minas 



El Peruano 
427174 -;;- NORMAS LEGALES Lima, jueves7 de octubre de 201 0 

ANEXO W j 

LIMITES MÁXIMOS pERMISIBLES DE EMISIONES GASEOSAS Y DE PARTICULAS 

PARA ACTIVIDADES DE HIDROCARBUROS EN CURSO 


500 

100 

Nota: 
(') 

Dióxido de Azufre (SO) 

Óxidos de Nitrógeno (NOx) 550 500 550 

Partlculas para Craqueo 400 300
Catalítico(1 ) 

Partlculas para otros casos 150 100 150 

Monóxjdo de Carbono (CO) 2000 1500 
para Craqueo Catalltico 

Los valores están expresados a 25°C, 1 atmósfera de presión, base seca, y 11%de oxígeno. 
Aplica síempre ycuando el promedio anual de la descarga de partículas sea inferior a 750 kg/dla. 
En caso contrario se considerará el valor de partículas para otros casos. 

ANEXO W 2 

LIMITES MÁXIMOS pERMISIBLES DE EMISIONES GASEOSAS YDE pABTICULAS 
EN ACJIVIDADES O INSTALACIONES DE HIDROCARBUROS NUEVAS 

Compuestos Orgánicos Volátiles, incluyendo benceno (COV) 

Sulfuro de Hidrógeno (H S) 

Óxidos de Azufre (para producción de petróleo) (SOx) 

Unidades de recuperación de azufre 

Otras unidades 

Óxidos de Nitrógeno (NOx) 

Niquel (Ni) 

Vanadio (v) 

¡Olor 

Usando gas como combustible 

Usando petróleo como combustible 

30 

1000 

320 (o 86 ng/J) 
460 (o 130 ng/J) 

No molesto 
en el punto receptor 

10 

150 

500 

450 

1 

5 

Leyemla; 
mg/Nm' miligramoslNormal metro cúbico (O°C y 1 atmósfera y base seca y 3% de exceso de oxígeno) 
ng/J nanogramos/joule 
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ANEXO N°3 

PUNTO DE CONTROL PARA MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE YDE EMISIONES GASEOSAS 

YPARTICULAS 


Nombre de la Empresa 

Nombre Unidad Operativa 

Nombre de Punto de control 

Clase de Punto 
de control E =Emisor 

Tipo de Muestra L =Líquido G =Gas S=Sólido 

Ubicacjón 

Distrito 

Provincia 

Departamento 

Cuerpo Receptor 

Cuenca 

Referencia 

COORDENADAS U.T.M. 

Norte 

Este 

Altitud '----_ _ -'I(metros sobre el nivel del mar) 

Zona '---_ _ -'\(17, 18 ó 19) 

FOTOGRAFIA: Debe ser tomada aun mínimo de ZO mde distancia del punto de monitoreo y donde se pueda visualizar 
el paisaje. 

552775-1 
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